PLIEGO DE CLAUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO CONTRATACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE TRABAJO DE ENCUESTACIÓN DEL OBSERVATORIO TURÍSTICO DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA: COSTA DEL SOL E INTERIOR



EXPDTE. Nº L-021-07-008

I. OBJETO Y REGIMEN JURIDICO


El presente Pliego tiene por objeto la contratación para la realización del estudio de mercado mediante encuestación del Observatorio Turístico de la Provincia de Málaga: Costa del Sol e Interior.
El contrato a que se refiere el presente Pliego es de carácter privado y se regirá por lo establecido en este Pliego y para lo no previsto en él, serán de aplicación la legislación mercantil vigente, a excepción del procedimiento de adjudicación en lo que se refiere a los principios de publicidad y concurrencia que se ajustarán a los propios de la contratación administrativa.

El presente pliego junto con el Pliego de Prescripciones Técnicas que forma parte del mismo revestirá carácter contractual.

II.‑ PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN

El contrato será adjudicado a la empresa o persona jurídica justificadamente elegida por el órgano de contratación, previa elevación de propuesta de adjudicación por parte de Mesa de Contratación y tras consulta y negociación de los términos del contrato con tres o más licitadores, si ello fuere posible. A tales efectos se realizarán las correspondientes invitaciones a las empresas o profesionales que deberán estar cualificados para la realización del contrato y tener plena capacidad de obrar.

III.- PRESUPUESTO, IMPUESTOS Y REVISION DE PRECIOS

III.1. El sistema de determinación del precio será a tanto alzado, referido a la totalidad del trabajo


III.2. El presupuesto máximo de contratación se establece en CUARENTA Y OCHO MIL EUROS (48.000) 

III.3. A todos los efectos, se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores comprenden el IVA y demás tributos que le sean de aplicación según las disposiciones vigentes.

III.4. El precio no podrá ser objeto de revisión.

IV.- SOLICITUD DE OFERTAS


IV.1. Empresas licitadoras.- La Sociedad de Planificación y Desarrollo, SOPDE; S.A. procederá a solicitar ofertas a empresas o profesionales, consideradas con  capacitad para contratar y que no se encuentren comprendidas en ninguna de las circunstancias que prevé el artículo 20 del Texto Refundido de la Ley de Contratos con las Administraciones Publicas (TRLCAP). A estos efectos se entenderá que están capacitadas las personas naturales o jurídicas, españoles o extranjeras que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

La presentación de la oferta presume por parte del licitador la aceptación incondicionada de las cláusulas de los correspondientes pliegos


IV.2. Ofertas.- La proposición económica, deberá ser enviada a Gerencia de SOPDE, S.A, sita en el Parque Tecnológico de Andalucía. C/ Severo Ochoa, 21. 1ª Planta. 29590 Campanillas. Málaga, hasta las 14 horas del día 12 diciembre de 2007. Una vez presentada una oferta no podrá ser retirada bajo ningún pretexto.

Los licitadores presentarán su proposición económica utilizando el modelo que se adjunta en el ANEXO I, junto con las posibles mejoras al pliego de condiciones técnica y con un cronograma para la realización de los trabajos.

V.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

El órgano de contratación adjudicará el contrato de acuerdo con los siguientes aspectos técnicos y económicos:

a) El Precio se ponderará con un máximo de 50 puntos.

b) Las mejoras a las prescripciones técnicas con un máximo de 25 puntos.

c) La calidad técnica de la oferta con un máximo de 25 puntos.

VI.- OBLIGACIONES PREVIAS A LA FORMALIZACION DEL CONTRATO 

Antes de la adjudicación del contrato se concederá al adjudicatario/a un plazo de 5 DÍAS HÁBILES para presentar copia de la documentación acreditativa de su capacidad de obrar, junto con la declaración responsable de encontrarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como de no encontrarse incurso en las prohibiciones e incompatibilidades que establece la legislación vigente. (ANEXO II) o certificado expedido por los órganos competentes. 

VII.- FORMALIZACION DEL CONTRATO/CESIÓN


VII.1. La formalización del contrato se efectuará dentro de los 10 días naturales a contar desde la fecha de la notificación de la adjudicación.


VII.2. Cuando por causas imputables al contratista, no pudiere formalizarse el contrato dentro del plazo señalado, se resolverá el mismo, pudiendo solicitar SOPDE, S.A. indemnización por los daños y perjuicios ocasionado.


VII.3  Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato no podrán ser cedidos a un tercero.

VIII- SUBCONTRATACIÓN

El adjudicatario/a podrá concertar con terceros la realización parcial del contrato, siempre que previamente cuente con la expresa y fehaciente autorización de SOPDE, S.A.

A los efectos del cumplimiento de las obligaciones dimanantes del contrato, se reputará al Adjudicatario/a como único contratista, aunque se produzca la subcontratación consentida a que se refiere el párrafo anterior.
IX.- OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO/A


IX.1. El adjudicatario/a está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo.


IX.2. El adjudicatario/a queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato. Si llegado el término del plazo citado, el contratista hubiera incurrido en mora por causas imputables al mismo, SOPDE, S.A., podrá optar por la resolución del contrato o por la imposición de una penalización del 1% sobre el  presupuesto de adjudicación por cada día de retraso en el cumplimiento de los plazos. Dicha penalización se podrá deducir al adjudicatario/a de las facturas pendientes de pago.
X.- EJECUCION DE LOS TRABAJOS


X.1. Se fija como plazo máximo para la realización del trabajo de campo la fecha de 31 DE DICIEMBRE DE 2008. No obstante para las entregas parciales de ficheros de microdatos, se estará a lo dispuesto en el pliego de condiciones técnicas.


X.2. En caso de producirse una suspensión del contrato, se estará a lo estipulado en los artículos 102, 214 a) y b) del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Publicas (TRLCAP) y normas de desarrollo. Si SOPDE, S.A., acordara una suspensión de los trabajos, se levantará la correspondiente Acta de Suspensión.


X.3. En el desarrollo de los trabajos por parte del contratista, será de su cuenta la obtención, dotación, costes y mantenimiento de los medios de cualquier clase que precise, incluido los gastos de transporte hasta el lugar de entrega de los trabajos.

X.4. El adjudicatario/a, en la realización de los trabajos contratados, adecuará sus actuaciones a la Ley Orgánica 15/1999 de 3 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y demás normas de aplicación
XI.- VALORACION Y ABONO DE LOS TRABAJOS

El abono de los trabajos se realizará, previa presentación de la correspondiente factura por el contratista en los siguientes plazos:

· 20% del total de la factura, a los 30 días de la entrega y aceptación de los trabajos correspondientes al 1º trimestre.

· 20% del total de la factura a los 30 días de la entrega y aceptación de los trabajos correspondientes al 2º trimestre.

· 20% del total de la factura a los 30 días de la entrega y aceptación de los trabajos correspondientes al 3º trimestre.

· 40% del total de la factura a los 30 días de la entrega y aceptación de los trabajos correspondientes al 4º trimestre.

XII.- JURISDICCION

Para las controversias que puedan suscitarse con relación a la interpretación, cumplimiento y ejecución de las condiciones expuestas, las partes se someterán a la jurisdicción de los Tribunales de Málaga capital con renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponder.
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